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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 19 de 

julio de 2023. A despacho del señor juez, la sustitución de poder 

allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
 

Auto No.:   1850 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante: IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA  

Demandado: CARMEN ROSA HURADO  

Radicado:  76-109-40-03-004-2018-00064-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, GLOSESE A LOS 

AUTOS, el documento presentado por la Dra. NAOMY OROBIO 

URBANO en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en el cual SUSTITUYE el poder a la doctora 

ANAYIBETH TORRES OLAVE, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro comisionada a la Inspección de Policía del Barrio el Jorge, que 

será adelantada por el inspector EDWIN CHUNGA, programada para el 19 

de Julio del año 2023 a las 10:00 de la mañana en la ciudad de 

Buenaventura-Valle.  

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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